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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”
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DECRETO N° 0174 -MOSP- 28-01-20 
ARTÍCULO 1°.- Concédase siete (07) días hábiles
de Licencia Anual Reglamentaria Año 2018, de un
total de veinticuatro (24) días hábiles que le corres-
ponden al señor Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos, Ing. Julio ORTIZ ANDINO,  de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley N° 536-A.

DECRETO N° 0176 -MTyC- 28-01-20 
ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese el Convenio de Asis-
tencia y Cooperación suscripto entre el Ministerio
Justicia y Derechos Humanos de la Nación y la Se-
cretaría de Cultura del Ministerio de Turismo y Cul-
tura de la Provincia de San Juan, el 22 de Noviembre
de 2019, en la Ciudad Autónoma de Buenos aires, y
que forma parte del presente como anexo I. 

DECRETO N° 0177  -ME-  31-01-20 
ARTÍCULO 1°.- Se aplica la sanción de Cesantía al
Sr. MARIO ANTONIO MALLEA, Agente Categoría
16°, quien forma parte del Personal Permanente, Es-
calafón General, Agrupamiento Servicios Generales
con funciones en la Escuela "Jorge Washington", es-
tablecimiento educativo dependiente del Ministerio
de Educación, de conformidad a lo previsto en el Ar-
tículo 70° Inc. F de la Ley 142-A y de acuerdo a los
fundamentos expuestos en los Considerando del pre-
sente Decreto.

DECRETO N° 0179 -MSP- 31-01-20 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase los Contratos Adminis-
trativos de Servicios de Colaboración celebrados en
el ámbito del Hospital Público Descentralizado Dr.
Guillermo Rawson suscriptos por el Dr. Jorge Car-
los Girón y personas varias, por el período compren-
dido desde el 02 de Enero al 31 de Diciembre
del año 2020.  

DECRETO N° 0170 -MOSP- 28-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica en todas sus partes la Re-
solución N° 40-MOSP- de fecha 21 de Enero de
2020, por la cual se designa al Sr. QUIROGA, Mauro
José Roberto, en el cargo de Asesor en la Oficina Au-
xiliar de la Secretaría de Agua y Energía dependiente
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, de con-
formidad con la Ley N° 205-A "Creación de las Ofi-
cinas" en los Organismos del Estado Provincial,
Decreto Acuerdo N° 0014/01 y la Ley N° 2018-A.   

DECRETO N° 0171 -MDHyPS- 28-01-20                                                                                    
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano y
Promoción Social suscripto por el Sr. Ministro de
Desarrollo Humano y Promoción Social y personas
varias, para el período comprendido desde el 01 del
mes de Febrero al 31 del mes de Diciembre del
año 2020.

DECRETO N° 0172       28-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se rechaza el recurso de alzada in-
terpuesto por la Sra. Malla Graciela del Rosario, con-
tra Resolución N° 05791-IPV-15 de fecha 16 de
Noviembre de 2015, en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes. 

DECRETO N° 0173          28-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se rechaza el recurso de alzada in-
terpuesto por Adriana del Carmen Alvarez, contra la
Resolución N° 2395-IPV-2019 de fecha 16 de Mayo
de 2019. 
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ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del 01 de Fe-
brero de 2020, al Dr. ROCA JORGE CARLOS, en
el cargo de Vicepresidente del Instituto Provincial de
Exploraciones y Explotaciones Mineras I.P.E.E.M.
dependiente del Ministerio de Minería. 

DECRETO N° 0184  -MM-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 01 de Fe-
brero de 2020, a la Lic. NATALIA ANDREA MÁR-
CHESE, en el cargo de "Consejera" del Consejo
Minero dependiente de la Secretaría Técnica - Mi-
nisterio de Minería.

DECRETO N° 0185 -SESyOP-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.-Apruébense los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito del Servicio Penitenciario Provincial de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Seguridad y
Orden Público, suscriptos por el señor Director del
Servicio Penitenciario Provincial, Dr. Rodolfo Javier
Figuerola y las personas varias, por el período com-
prendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del
año 2020, los que obran a fs. 33 a 40 de las actua-
ciones de referencia. 

DECRETO N° 0186  -SESyOP-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito de la Secretaría de Seguridad y Orden
Público, suscriptos por el Dr. Carlos Ariel Munisaga
y personas varias, por el período comprendido desde
el 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2020, los
que en copias certificadas forman parte integrante del
presente Decreto como Anexo de fs. 59 a fs. 62 .

DECRETO N° 0187  -SESyOP-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito de la Dirección de Protección Civil de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Seguridad y
Orden Público, suscriptos por el Sr. Director de Pro-

DECRETO N° 0180 -MSP- 31-01-20 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase los Contratos   Admi-
nistrativos de   Servicios de   Colaboración celebra-
dos en el ámbito del Hospital Público
Descentralizado Dr. Guillermo Rawson suscriptos
por el Dr. Jorge Carlos Girón y personas varias, por
el período comprendido desde el 02 de Enero al 31 de
Diciembre del año 2020. 

DECRETO N° 0181  -G-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.-Apruébense los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito de la Secretaría General de la Goberna-
ción, suscriptos por el señor Secretario General de la
Gobernación y personas  varias por el período com-
prendido desde el 01 de Febrero al 31 de Diciembre
del año 2020, los que como Anexos, forman parte in-
tegrante del presente Decreto.

DECRETO N° 0182  -MM-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.- Dar de baja en el cargo de "Direc-
tor Técnico de Políticas Mineras" dependiente del
Ministerio de Minería, al Ing. MACHUCA WOOD-
BRIDGE, EDUARDO ANTONIO, a partir del 1° de
Febrero de 2020, conforme lo expuesto en los consi-
derandos de la presente norma legal.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del 01 de Fe-
brero de 2020, al Ing. MACHUCA WOODBRIDGE,
EDUARDO ANTONIO, en el cargo de Presidente
del Instituto Provincial de Exploraciones y Explota-
ciones Mineras I.P.E.E.M. dependiente del Ministe-
rio de Minería.

DECRETO N° 0183  -MM-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.- Dar de baja en el cargo de "Conse-
jero" del Consejo Minero dependiente de la Secreta-
ría Técnica- Ministerio de Minería, al Dr. ROCA
JORGE CARLOS, a partir del 1° de Febrero de
2.020, conforme lo expuesto en los considerandos de
la presente norma legal.
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tección Civil, Dr. Alfredo Oscar Nardi y personas va-
rias, por el período comprendido entre el 02 de Enero
al 31 de Diciembre del año 2020 los que obran en las
actuaciones de referencia de fs. 28 a 35.

DECRETO N° 0188  -SESyOP-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.-Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito de la Dirección de Protección al Preso,
Liberado y Excarcelado dependiente de la Secretaría
de Estado de Seguridad y Orden Público, suscriptos
por el Director de la Dirección de Protección al
Preso, Liberado y Excarcelado, Dr. Guillermo Cap-
devila y personas varias, por el período comprendido
desde el 02 de Enero al 31 de Diciembre del año
2020, los que obran en fojas 66 a 75 de las actuacio-
nes de referencia.

DECRETO N° 0189  -SESyOP-  31-01-20
ARTÍCULO 1°.- Se aprueban los Contratos Admi-
nistrativos de Servicios de Colaboración celebrados
en el ámbito de la Subsecretaría de Estado de Segu-
ridad y Orden Público, suscripto por el Subsecretario
de Inspección y Control de Gestión de la Seguridad
Publica, Dr. Eduardo Samuel GALLASTEGUI
MALLA y personas varias, por el período compren-
dido desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre del año
2020, los que en copias certificadas obran en las ac-
tuaciones de 38 a fs.47.

DECRETO N° 0191  -MM-  03-02-20
ARTÍCULO 1°.- Desígnase como representante titu-
lar del Gobierno de la Provincia de San Juan ante el
Consejo Federal de Minería (COFEMIN) al señor
Ministro de Minería, Ing. CARLOS ROLANDO AS-
TUDILLO.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase como representante su-
plente del Gobierno de la Provincia de San Juan ante

el Consejo Federal de Minería (COFEMIN) al señor
Secretario  Técnico,  Dr.  JUAN RICARDO
QUIROGA.

DECRETO N° 0192  -ME-  03-02-20
ARTÍCULO 1°- Se aplica la Sanción de Cesantía al
docente Sr. Eduardo Antonio Moreno, prevista en el
Art. 75, apart. 2° Inc. e), de la Ley 64-H en la Situa-
ción de Revista de la Escuela Secundaria, Colegio
Provincial de Rivadavia, la E.P.E.T. N° 2 y de la Es-
cuela Secundaria Provincia de Tucumán, conforme
a los fundamentos expuestos en el Considerando del
presente Instrumento Legal.
ARTÍCULO 2°.-Notifíquese al Sr. Eduardo Antonio
Moreno, de la sanción dispuesta, quien tendrá dere-
cho a recurrir la medida, dentro del plazo legal.

DECRETO N° 0193  -MHF-  03-02-20
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 01 de Fe-
brero de 2020, al señor Emilio Lucas SÁNCHEZ
ORTIZ, en el cargo de Sub Gerente de la Caja Mu-
tual de Seguro de Vida e Invalidez, dependiente del
Ministerio de Hacienda y Finanzas.

DECRETO N° 0198  -MIySP-  05-02-20
ARTÍCULO 1°.- Desestímase por extemporánea la
Observación Legal efectuada por Contaduría Gene-
ral de la Provincia, a través de la Resolución N° 141-
CGP-2019, objetando la Resolución N°
3612- IPV-2019,  conforme los fundamentos
expuestos.

DECRETO N° 0199  -MTyC-  05-02-20
ARTÍCULO 1°.- Destacar en Misión Oficial al señor
Secretario de Turismo, Dr. ROBERTO JUÁREZ,
para asistir a la Ciudad de LA SERENA, República
de Chile donde se realiza la Expo-Coquimbo del 07
al 09 de Febrero de 2020, siendo su horario de salida
las 09:00 hs. y de regreso las 17:00 hs.
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DECRETO N° 0201  -MTyC-  05-02-20
ARTÍCULO 1°.- Destacar en Misión Oficial al
agente RICARDO DANIEL MAMONE, para asistir
como chofer de movilidad oficial a la Ciudad de LA
SERENA, República de Chile donde se realiza la
Expo-Coquimbo del 07 al 09 de Febrero de 2020,
siendo la salida el día 06 de Febrero a las 07:00 hs. y
el regreso, el día 10 de Febrero a las 21 hs.

DECRETO N° 0204  -MG-  06-02-20
ARTÍCULO 1°.-Téngase por presentada la actuali-
zación de la fianza ofrecida por la Notaría Lidya Es-
tela Mallea, designada como Titular del Registro
Notarial N° 36 de la Provincia de San Juan mediante
Decreto N° 0821-MG-1997, conforme lo expuesto
en el considerando de la presente norma legal. 

DECRETO N° 0205  -MG-  06-02-20
ARTÍCULO l°.-Téngase por presentada la actualiza-
ción de la fianza ofrecida por el Notario Guillermo
Franco Alamino Monti, designado como Titular del
Registro Notarial N° 85 de la Provincia de San Juan
mediante Decreto N° 1121-MG-2012, conforme lo
expuesto en el considerando de la presente norma
legal. 

DECRETO N° 0207                07-02-20
ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la instrucción de allana-
miento emitida por el Fiscal de Estado de la Provin-
cia de San Juan, Dr. Jorge Eduardo Alvo Varela, al
planteo efectuado por el demandado en Autos N°
9651/19, caratulados "PROVINCIA DE SAN JUAN
C/ MIRANDA JESÚS ARTURO S/ EJECUCIÓN
FISCAL", que tramitan ante el Sexto Juzgado de Paz
Letrado de San Juan.

DECRETO N° 0208                07-02-20
ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la instrucción de allana-
miento emitida por el Fiscal de Estado de la Provin-
cia de San Juan, Dr. Jorge Eduardo Alvo Varela, al
planteo efectuado por la demandada en autos N°:
22.144/19, caratulados "PROVINCIA DE SAN
JUAN C/ VEGA CLAUDIA NANCY S/ EJECU-
CIÓN FISCAL", que tramitan ante el Sexto Juzgado
de Paz Letrado de San Juan. 

DECRETO N° 0210   -MG-    07-02-20
ARTÍCULO l°.-Téngase por presentada la actualiza-
ción de la fianza ofrecida por el Notario Federico
Carlos Orduña Salas, designado como Adscripto al
Registro Notarial N° 44 de la Provincia de San Juan
mediante Decreto N° 1217-MG-2012, conforme lo
expuesto en el considerando de la presente norma
legal.

DECRETO N° 0212   -MSP-    10-02-20
ARTÍCULO l°.-Destáquese en Misión Oficial al
Doctor Carlos Javier Porras Sánchez, actual cargo
de: Carrera Asistencial y Preventiva - Ley N° 71 Q -
Medico - Grado IX - .36 hs. Servicio de Terapia. In-
tensiva-Adulto del. Hospital Público Descentralizado
Dr. Guillermo Rawson - Titularizado, con funciones
de Coordinador de vuelos sanitarios, con adicional a
44 hs., quien se trasladara desde San Juan a Ciudad
de Ginebras- Suiza, para realizar el "Superlicence -
GP & SBK Chief Medical Officer Seminar", que se
realizará desde el 13 al 16 de Febrero del corriente
Año, en representación de este Ministerio, siendo su
horario de salida 07:00 hs. del día 11/02/2020 y fecha
de regreso del día 16/02/2020 a las 22:00 hs. 
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N° 72.439 Julio 27/29 $ 2.000.-
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N° 72.428 Julio 24-27 $ 1.540.-
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N° 72.429 Julio 24-27 $ 1.890.-
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Cta. Cte. 17.641 Julio 27 $ 420.-
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Cta. Cte. 17.640 Julio 27-28 $ 1.050.-
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Cta. Cte. 17.639 Julio 27-28 $ 850.-
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Cta. Cte. 17.638 Julio 27 $ 260.-
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MUNICIPALIDAD DE  CHIMBAS
HONORABLE CONCEJO  DELIBERANTE 
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Cta. Cte. 17.637 Julio 27 $ 1.800.-

MUNICIPALIDAD DE  CHIMBAS
DECRETO MUNICIPAL N° 001215

San Juan, Chimbas, 15 de Julio de 2020.-
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N° 72.437 Julio 27 $ 100.-

N° 72.419 Julio 23/29 $ 5.300.-
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N° 72.445 Julio 27 $ 1.150.-
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N° 72.448 Julio 27 $ 1.280.-
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Publicaciones .......................... $   316.072,00
Impresiones ............................ $     549.775,00
Venta Boletines Oficiales ............... $  1.260,00

Total .........................................  $       867.107,00

Publicaciones...........................$  8.400,00
Impresiones.................................................$   0,00
Venta Boletines Oficiales...... $ 0,00

Total ...............$ 8.400,00
24-07-20

N° 72.450 Julio 27/29 $ 80.-




